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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 21 de julio de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

F rancos (1) .................................. 3,128
Libras .............................................  30,660
D ólares ...........................................  10,950
F rancos suizos ...........................  252,9*70
F rancos belgas ...........................  21,900
Florines ..........................................  288,157
Escudos ..........................................  38.086
Pesos argentinos m oneda legal 1,46
Coronas suecas ..........................  2.116
Coronas danesas ....................... 1,585
Coronas noruegas ..................... 1.533
D eutschm arks ............................  2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
cié cam bios.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Comisaría Nacional del Paro

Concedidos por esta Junta Nacional del 
Paro a «Inmobiliaria Jubán, S. A.» los 
beneficios que señala el apartado e) del 
artículo séptimo del Decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1948, para la construcción 
de viviendas unifamiliares en el paraje 
de Va'.delobos, de esta capital, y por De
creto de 29 de mayo de 1953, declarada 
urgente, a efectos de aplicación de la Ley 
de 7 de octubre de 1939, la expropiación 
forzosa de los terrenos en que las mismas 
han de emplazarse, la Junta Nacional del 
Paro ha acordado, que por «Inmobiliaria 
Jubán, S. A.» se lleve a cabo la ocupa
ción de los terrenos que constituyen la 
segunda fase de expropiaciones y, en su 
consecuencia, que a las nueve lloras y 
treinta minütos de los días que a conti
nuación se señalan, se proceda a formali
zar las actas previas a la ocupación de 
los inmuebles, sitos en el antiguo térmi
no municipal de Fuencarral, hoy Madrid, 
que a continuación se indican, con expre
sión de los interesados en los m ismos:

Dia 3 de agosto de 1954:
Fincas rústicas al sitio de Valdelobos y 

camino de Valdelobos; parcelas números 
406 del polígono 9, número 1 del polígono 
63 y números 17, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 
del po.ígono 64. Interesados: Felipe Pé
rez Guíñales, Felipe de . Navas Hoyos, 
Francisco Asenjo Crespo, Atanasio Asen- 
jo  de la Fuente, Julio Calvo Crespo, Fidel 
Calvo Abad, Herederos de María Guíña
les, Juliana López Lozano, Juana de Cruz 
Agüi, Manuel Llarena Gómez, Herederos 
de Manuel LÍarena Gómez, Herederos de 
Isaac de Cruz Morales, Patricio López 
López, Dolores Crespo López, Emiliano 
García Gamarra, Primera Jefatura de 

( Estudios y Construcciones de Ferroca- 
' rriles.

Día 4 de agosto de 1954:
Fincas rústicas al sitio de Valdelobos; 

parcelas números 296, 404, 405, 407, 408, 
409, 410 y 412 del polígono 9. Interesados: 
Herederos de Manuel Llarena Gómez, 
Manuel Llarena Gómez, Francisco Asen- 
jo Crespo, Felipe, de Navas Hoyos, José 
Rodrigo Montero, Herederos de Juan Can
tío López Crespo, Fidel Calvo Abad, Fe
lipe de Cruz Montero, María López Rome
ro, Eusebio López Varela, Nicolás Morales 
López y Dionisio Varela, Atanasio Mo
rales Asenjo, Paulina Gallego Agüi. Pre
sentación Agüi Prado, María Paz Ezque
rra Ruiz, Félix Ezquerra, Pedro Agüi

González, Simona Magano. Esteban, Emi
liano García Gamarra, Vicente Baena 
Navas.

Día 5 de agosto de 1954:
Fincas rústicas al sitio de Valdelobos; 

parcelas números 297, 298, 299, 300, 403, 
411, 413, 414, 416 y 417 del polígono 9. In
teresados: Virgilio Casero Crespo, Juana 
Montero Pérez, Epifanio Lozano Gama
rra, Pedro Crespo López y Luisa Garcia 
Crespo, Juan Crespo López, María Alva- 
rez Lozano, Juan Alvarez García, Patricia 
Calvo Crespo, Sixto Rojas Sánchez, Here
deros de Juan del Pozo Martín, Juan del 
Pozo Martin, Herederos de Isabelo San
tos, Isabelo Santos Bustillos, Herederos de 
Atanasio Morales, Atanasio Morales Asen- 
jo, Enrique y Angel Ezquerra Ruiz, Félix 
Ezquerra, Margarita Alvarez Lozano, Ja
cinto López Tárraga, Antonia Pérez Ló
pez, Patricio López Alvarez.

Día 6 de agosto de 1954:
Fincas rústicas al sitio de Valdelobos; 

parcelas números 302, 303, 304, 305, 400, 
402 y 415 del polígono 9. Interesados: 
Andrea Morales Tejedor, Leoncia Tejedor 
Muñoz, Francisco Muñoz del Pozo, Ata
nasio Morales Asenjo, Antonia Pérez Ló
pez, Lorenzo Díaz Gallego, Petra Guíñales 
Montero, Romualdo Martínez, Petra Váz
quez Gaitero, Gregoria Agüi Asenjo, Pa
tricio López Guiñales, Juan Tejedor Fer
nández.

Día '7 de agosto de 1954:
Fincas rústicas al sitio de Valdelobos; 

parcelas números 302, 307, 373, 375, 377, 
379, 392, 396, 397, 399 y 401 del polígono 9. 
Interesados: Patricio López Alvarez, Ju
lián Claudio y María Petra Ferrero Ma
drigal, José María Ferrero Madrigal, Lo
renzo Díaz Gallego, Herederos de Marce
lino Soto, Paulina del Soto Asenjo, 
Eusebio Asenjo Lozano, Herederos de 
Apolinar López Sanz, Apolinar López Lo
zano, Valentín Alvarez García, Herederos 
de Angel López del Pozo, Angel López del 
Pozo, Herederos de Demetrio Montes, Ana 
Montes Tena, Modesto López Varela, 
Francisco Asenjo Crespo, Agustín del Va
lle González, Eugenio López, Julián 
García.

Día 9 de agosto de 1954:
Fincas rústicas al sitio de Valdelobos y 

El Sacedal; parcelas números 370, 371, 
374, 376, 378, 381, 394 y 395 del polígono 9. 
Interesados: Mariano de la Fuente Mar
tín, Juana Montero Pérez, Herederos de 
Basilio del Prado, Basilio del Prado Mon
tero. Herederos de Domingo Navas Cabe
llo, Domingo de Navas Cabello, Teresa 
López Crespo, Lorenzo López Lozano, Fé
lix López Rodríguez y José Garcia Rodri
go, Leopoldo Gómez Rodríguez, Jacinto 
López Pérez, Narciso García Santos, Tri
nidad Crespo Mqntero,

Día 10 de agosto de 1954:
Fincas rústicas al sitio de Santa Ana: 

parcelas números 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 22, 24 y 25 del polígono 13. In
teresados: Herederos de Atanasio Mora
les, Atanasio Morales Asenjo, Valentín 
Alvarez García, Ramón Tejedor Cruz, 
Dionisia del Soto del Pozo, Pedro de la 
Cuerda, Rufino Guiñales Ayuso, María de 
Navas Montero, Felipe de Navas Hoyos, 
herederos de Fidel Calvo Abad, Juan Can- 
cio López Crespo, Dolores González Gar
cía, Encarnación Palacios Ortiz, Herede
ros de Manuel Baena López, Manuel Bae
na López, Alicia Camarero Gracia, Ra
món Camarero Gracia, Herederos de 
Inocenta Marcos, Herederos de Pedro 
Agüi González, Pedro Agüi González, Ig- 
nacia y Antonio Morales López, Femando 
de Cruz Agüi, Basilisa García Ramírez.

Día 11 de agosto de 1954:
Fincas rústicas al sitio de Santa A na; 

parcelas números 7, 8 y 23 del polígono 13, 
y números 65, 66, 72, 73, 74, 75, 77 y 95

del polígono 14. Interesados: Vicente
Agüi Agüi Carmen López Crespo. Magda
lena de Navas Montero, Felipe de Navas 
Hoyos, Dionisia Rodrigo Montero y Pia 
López. José Rodrigo Montero, Herederos 
de Julio González Sanz, Luis González 
González. Pedro Crespo López, Luisa Gar
cia Crespo y Juan Banús Masdéu. Fran
cisco Bassa Riaza, Angel Agüi Asenjo, 
Justa González Sánchez. Virgilio Casero 
Crespo. Luis García Gallego. Pedro Colla
do Tejada. Lorenzo López Lozano, Mar- 
gafita Alvarez Lozano.

Día 21 de agosto de 1954:
Fincas ^rústicas al. sitio de El Sacedal, 

Carril de" Don Alvaro y Santa Ana ; par
celas números 6, 40 y 41 del polígono 12, 
y números 51, 57, 58, 60, 61, 62, 64, 67 
y 71 del polígono 14. Interesados: Victo
ria Agüi Cabello, Luis Agüi González, Ju
lián Claudio y Mana Petra Ferrero Ma
drigal y Antonio Roses Vila, José Maria 
Ferrero Madrigal, José López García, 
Anastasio de Navas Montero, María Arro
yo Jarrillas, Marcelina María Arroyo, 
Virgilio Casero Crespo, Antonio Roses 
Vila, Luis Garcia Gallego, Fructuosa Gó
mez Callejo, Jacinto Muñoz Garcés, Ju
lián Muñoz Córdoba, Guillermo Pérez, 
Sabina López Hernández, Enrique Jara 
Pando, Blas Nicolás López García, Este
ban Pérez Guiñales, Julián García Ra
mírez, Pedro Collado Tejada.

Día 23 de agosto de 1954:
Fincas rústicas al sitio de El Sacedal; 

parcelas númers 6, 7, 8, 10 y 12 del po
lígono 12. Interesados: Pedro y Petra
Guiñales López, Emiliano García Gama
rra, José María Ferrero Madrigal, Ro
mualdo Martínez, Petra Vázquez Gaitero, 
Victoria Pérez López, Herederos de Julián 
Casero Crespo, Carlos Casero Rufel, Luis 
Valladares, Enrique Arroyo Rodríguez, 
Herederos de An tí mina Ag üi Cabello, Luis 
Agüi González, Herederos de Luis Agüi 
González, Modesto López Varela, Juan 
Tejedor Fernandez, Herederos de Victoria 
Pérez López, Miguel Magano Le pez, Vic
toria Agüi Cabello.

Día 24 de agosto de 1954 :
Fincas rústicas al sitio de Valdetome- 

llcso v El Sacedal; parcelas números 329, 
333, 334, 335 336 337, 338 346 del polígono 
9. y número 15 del polígono 12. Interesa
dos: Herederos de Santiago Casero, San
tiago Casero Esquive!, Herederos de An
gel López del Pozo (Eugenio, María y 
Margarita), Angel López del Pozo, Here
deros de Demetrio Montes, Demetrio Mon
tes Sáez, Antonia Pérez López, Maria 
Pérez López, Epifanio Lozano Gamarra. 
Victoria Agüi Cabello, Luis Agüi Gonzá
lez, Luis Valladares, José Martínez de 
Tejada, Antonio Roses Vila, Felisa Abad 
Selgas, Dionisio López Crespo, Wenceslao 
Núnez, Herederos de María Pérez López, 
Julio Calvo Crespo,. Salvador Gallego 
Magano. 1

Día 25 'de agosto de 1954:
Fincas rústicas al sitio de Valdelobos 

v Valdetomelloso; parcelas números 318, 
320, 321, 322, 324, 326, 347 y 351 del po
lígono número 9. Interesados: Herederos 

. de Valentín Santos Guiñales, Eugenia 
Gallego Santos, Antonio Doblado Guiña
les, Inés Guiñales Montero, Herederos 
de Francisco Doblado Guiñales, Lorenzo 
López Lozano, Félix Ezquerra, Herederos 
de Tomás Martín Lunas y Mirat, José 
Martínez de Tejada, Victoriano López 
García, Isabel Gamarra de Cruz, Gumer
sindo Tejedor Montero, Trinidad Crespo 
Montero, Herederos de Juan Cancio Ló
pez Crespo, Juan Cancio López Crespo, 
Eugenia, Lozano Gamarra. Casto Doblado 
Guiñales, Luis Rubio Almodóvar. Hilaria 
Martínez.

Día 26 de agosto de 1954:
Fincas rústicas al sitio de Valde'yeros y 

Valdetomelloso; parcelas números 17 y
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18 del polígono 8, y números 323, 419, 420, 
421, 423, 424 del polígono número 9. In
teresados: «Bánús Hermanos, S. A.», He
rederos de Pablo López López, Demetrio 
Guíñales Bravo, Herederos de Domingo 
Navas Cabello, Domingo de Navas Cabello, 
Eustasio Montero Crespo, Herederos de 
Manuel Sinforoso Montero, Pedro Monte
ro Crespo, Herederos de Hilario Montero, 
Leopoldo Gómez Rodríguez, Herederos de 
Emilio Agüi Prado, Emilio Agüi Prado, 
Petra G ai nales- López, Teresa López Cres
po, Emilio Agüi Prado, Luis Valladares. 
Juan Guíñales Soriano, Valentín Alvarez 
Varela, Eustas-io Montero Crespo, Jeróni
mo Romero, Luisa Cuenca, María Jesús 
Pombo, Lorenzo López Lozano, Ambrosio 
Agüi López, Salvador Gallego Magano.

Lo que a tenor de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la precitada Ley de 7 
de octubre de 1939, se hace público para 
conocimiento de los citados y demás titu
lares de derechos sobre dichos predios, 
todos a quienes se advierte que deberán 
concurrir a dicho acto con los documen
tos públicos acreditativos de sus respecti
vos derechos, y que podrán asistir acom
pañados de Peritos y requerir a su costa 
ía presencia de un Notario.

Madrid, 14 de julio de 1954.—El Comi
sario Nacional-Director general, Ramón 
Laporta.

7.335—0.

INSTITUTO NACIONAL DE LA  
VIVIENDA

C o n cu r so  de subasta

Por el presente el Instituto Nacional 
de la Vivienda anuncia concurso-subasta 
para la construcción de 50 «viviendas 
protegidas» en San Telmo (Huelva), des
tinadas a los obreros y empleados de la 
empresa «San Telmo Ibérica Minera, So
ciedad Anónima», de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 17 de julio de 
1946. con un presupuesto de.contrata de 
3.257.778,67 pesetas.

A los veinte días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de es
te anuncio c-n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO podrán presentarse los 
pliegos en la' Delegación Comarcal del 
Instituto Nacional de la Vivienda en es
ta provincia, Ayuntamiento, de diez a 
doce d? la mañana, siendo la fianza pro
visional de 55.409,52 pesetas.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá a las doce horas del día si
guiente, en dicha Delegación Comarcal, 
a la apertura de los pliegos presentados, 
y en el caso de ser día inhábil se aplaza
rá en veinticuatro horas la misma.

De acuerdo con lo que determina el 
párrafo segundo del artículo 11 de la 
Ley de 19 de abril de 1939, la citada em
presa gozará del derecho de tanteo: que 
habrá de ejercitar, en su caso, en el mo
mento de ía subasta, por manifestación 
ante el Notario que autorice el acto de 
aquélla.

No se requiere la constitución de fian
za provisional para el ejercicio del ex
presado derecho de tanteo, pero sí la con
signación de la definitiva en la,.Caja Ge
neral de Depósito a nombre del Instituto 
Nacional de la Vivienda, luego de inter
poner aquél.

El proyecto y pliego de condiciones po
drán ser examinados en las Oficinas de 
la repetida Delegación Comarcal del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

La Mesa para la celebración de la su
basta estará constituida por el Delegado 
Comarcal del Instituto como Presidente, 
el representante de la Empresa y el No
tario de turno que corresponda.

E stan d o redactado este presupuesto con  
an terioridad a la nueva R egla m en ta ción  
d e l 'T r a b a jo , el ad ju d icatario  tendrá de
recho a la elevación presupuestaria se
gú n  los coeficientes d eterm inados por él

1 Instituto Nacional de la Vivienda y apa
recidos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14 de marzo del corriente 
año, debiendo por lo tanto hacerse el 
estudio y la proposición de acuerdo con 
los jornales con que está redactado el 
proyecto que se subasta. Asimismo ten
drá derecho a la elevación dé los precios 
de hierro v cemento aparecida en el BO- . 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de 
enero del año en curso.

Huelva. 16 de julio de 1954.—Elv Subde
legado Provincial del Instituto Nacional 
de la Vivienda (ilegible).

2.223—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID 

Jurado Especial de Valoración 
de la Contribución de Usos y Consumos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Este Jurado, en sesión celebrada para 
conocer del expediente núm. 59/54-10248 
de 1953, ,que se le sigue a don Norberto 
Barrera Gusano, con domicilio en Cava 
Alta, número 38, y por el concepto de vi
drio, acordó fijarle como base imponible 
el importe íntegro de ventas grabadas 
de cuarenta y ocho mil cuatrocientas 
treinta pesetas con cinco céntimos. Lo 
que se notifica a Vd. para su conocimien
to, advirtiéndole que contra este acuerdo 
puedé recurrir en alzada ante el Jurado 
Central de Valoración en el plazo de quin
ce días hábiles, a contar de la fecha de 
la notificación, mediante escrito que de- 

.berá presentar en este Jurado Especial, 
siendo condición para poder entablar este 
recurso la constitución de un depósito 
en la .Sucursal o en la Caja General de 
Depósitos, o bien el ingreso en firme del ' 
cincuenta por ciento de la cuota que re
sulta aplicar la base estimada, o en su 
caso de la diferencia entre esta base y la 
declarada.

Lo que se hace público por desconocer 
el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 13 de julio de 1954.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

2.926—O.

CUENCA 
Intervención

C lases P asivas

Habiendo cesado en el desempeño de 
su cargo como Habilitado de Clases Pasi
vas en esta provincia su señor padre, 
don Juan Taboada Mora, por fallecimyn- 
to, ocurrido el día 20 de agosto, de 1936, 
y habiendo solicitado sus hijos, como le
gítimos herederos, la devolución de la 
fianza que tiene constituida para respon
der del desempeño de su gestión, se ha
ce público por medio de este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para conoci
miento de toda persona poderdante que 
se crea con derecho a promover alguna 
reclamación contra dicho interesado, dán
dosele el plazo de tres meses para enta
blarla en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, según preceptúa el ar
ticulo 60 y siguientes del Reglamento 
aprobado por Decreto de 7 de noviembre 
de 1044 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 22); transcurrido el cual, 
se procederá a la cancelación dé la fian
za que tiene constituida para este fin, 
sin que pueda alegarse reclamación al
guna posteriormente por parte de los in
teresados para este caso.

Cuenca, 28 de Junio de 1954.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

7.311—0.

ALGECIRAS
Tribunal de Contrabando y Defraudación

E dicto

Por el presente se cita y emplaza ál 
que dijo llamarse Carlos Ánes, súbdito 
británico, natural de Gibraltar, de mayor 
edad, domiciliado últimamente en Gr- 
braltar, calle Willis Road, 29, y cuyo pa
radero actual del mismo se desconoce, 
para que comparezca ante el Tribunal 
que ha de tener lugar en esta Aduana, 
a las diecisiete horas del día 3 de agosto 
del año en curso para ver y fallar el ex
pediente de contrabando número 591-54, 
advirtiéndosele el derecho que tiene de 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas o elementos que estime más cohve- 
nientes a su defensa y al mejor esclare
cimiento de los hechos denunciados e, 
igualmente, el de nombrar Vocal comer
ciante, o persona sea o no Letrado, para ' 
que en su representación comparezca, 
ante dicha Junta, todo de conformidad 
con lo prevenido en la Ley penal y proce
sal en materia de Contrabando y Defrau
dación.

Lo que se hace núblico para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras 15 de julio de 1954.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

2.923—0. *
 ,   ?

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
A m pliaciones  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Fernández Bru- 
gueras.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 150.000 pesetas. De la 
ampliación: 45.000 pesetas.

Objeto de la petición; Instalación de 
una máquina de estañar, una budinado- 
ra, ocho trenzadoras, dos bobinadoras 
para carretes hilo de cobre, una bobina- 
dora para carretes hilo algodón én su in
dustria de reparaciones eléctricas y fa
bricación de conductores especiales.

Producción: Actual, 60.000 metros de 
conductores especiales anualmente. Con la 
ampliación se aumentaría la producción 
en un 20 por 100.

Maquinaria; Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita sen 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de julio de 1954.—El Irge* 
niero Jefe, M. de las Peñas.

7.340- 0 .

Peticionario: Don Eustaquio Francisco 
López Martín.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 40.000 pesetas. Con la 
ampliación, 85.000 pesetas.

Obeto de la petición: Fabricación de 
accesorios para bicicletas y automóviles.

Producción: Tapones filtros, retenes, 
bridas, terminales, etc., para automóvi
les: 6.000 kilogramos. Racores de bomba, 
radios, cabecillas, etc., para bicicletas, 
3.000 kilogramos. Con la ampliación pre
tende aumentar la producción en un 50 
por 100.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Los industriales que se consideren
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afectados por el presente anuncio pue
den presentar, en el plazo imprrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos, por triplicado, 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 9 de Julio de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.310—0 .

T r a n s f o r m a c i ó n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Guitart Font.
Localidad de emplazamiento: Bada-

lona.
Capital: Actual, 50.000 pesetas; de la 

transformación, 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar su 

taller artesano textil en industria de fa
bricación de tejidos.

Producción: Actual, 15.000 metros anua
les de tejidos de algodón y rayón, que 
pasará a ser de unos 35.000 metros de 
iguales tejidos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. *
Los industriales que se consideren- afec

tados por £1 presente anuncio, pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días^ a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.332-0.

BADAJOZ 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Colonización y Crédito 
Agrícola.

Lugar de situación de la industria: Mé- 
rida.

Objeto: Instalar en la finca «El Esco
bar», del término municipal de Mérida, a 
fin de atender a las instalaciones de rie
go de la misma, dos casetas de transfor
mación y medida de 50 y 20 KVA. a 5.000 
voltios y modificación de parte de las 
existentes, las cuales quedarán estableci
das en la siguiente forma: Caseta núme
ro 1, 100 KVA.; caseta, número 2. 20 KVA.; 
caseta número 3, 40 KVA.; caseta núme- 

. ro 4, 50 KVA.; caseta húmero 5, 20 KVA., 
y caseta numero 6, 30 KVA., a cuyas ins
talaciones suministrará energía c o m o  
hasta ahora* la Compañía Sevillana de 
Electricidad.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

•Se hace pública esta petición para que' 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.
. Badajoz, 15 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

7.313—0.

CORDOBA’

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Antonio C a b r e r a  
Díaz.

Objeto: Instalar un cinematógrafo de 
verano en Baena.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 12 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, M. Gavín.

7.324—0 .

Peticionario: Don Blas López Rodrí
guez.

Objeto: Instalación de un cinematógra
fo de verano en Pozoblanco.

No se precisa instalación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
195á.

Córdoba, 12 de julio de 195á.—El In
geniero Jefe, M. Gavín.

7.325-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: Doña Isidra Palomero Gó
mez.

Objeto: Instalar una línea trifásica a 
15.000 V. con energía procedente de la 
línea de «Industrias Pecuarias de los Pe- 
droches», que alimentará un centro de 
transformación de 5 KVA. para fuerza 
motriz y alumbrado.

Emplazamiento: Tno. Añora, Pozo La
gartero, sitio «Berrocoso».

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba, 12 de Julio'dé 195á—El Inge

niero Jefe, M. Gavín.
7.326-0.

Peticionario: Don Antonio Sicilia Mo
ral.

Objeto: Instalar una línea aérea trifá
sica a 12.000 V., con energía procedente 
de la «Compañía Sevillana de Electrici
dad», que alimentará un centro de trans
formación de 10 KVA., con destino a 
fuerza motriz y alumbrado.

Emplazamiento: T.° Córdoba, Villarru- 
bia, finca «Aguilarejo Bajo».

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 13 de julio de 195á,—El Inge
niero Jefe, M. Gavín.

7.327-0.

J A E N  

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don José M * Cruz Mar
tínez.

Localidad- de emplazamiento: Linares.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de hielo con la instalación de otro 
equipo productor compuesto de compre
sor «York», tanque de congelación, ser
pentín evaporador y elementos comple
mentarios y dos electromotores, con una 
potencia total de 11,5 HP.

Producción: Anterior, 3.000 kilogramos 
de hielo en las veinticuatro horas; poste
rior, 5.800 kilogramos de hielo en las vein
ticuatro horas.

Maquinaria y materias primas; Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten en las ofici
nas de eta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm. 4, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 13" de julio de 1954.—Él Ingenie
ro Jefe. F. López Morales.

7.320-0.

LOGROÑO 

A m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jesús Alvarez Ga
rrido.

Emplazamiento: Calahorra.
Objeto: Ampliar su industria de recu- 

nerarión da envases metálicos mediante

instalación de maquinaria para la fabri
cación de ios mismos, con una produc
ción anual de 425.000 botes nuevos.
• La maquinaria a emplear será de pro
cedencia nacional.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Cortes, 2.

Logroño, 12 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Gómez Escobar.

7.315—0.

Peticionario: Don Crescente Zorzano 
Fernández.

Emplazamiento: Alberite.
Objeto: Ampliar su industria de teje

ría manual instalando maquinaria para 
una producción anual de 200.000 piezas 
de ladrillos y tejas.

La maquinaria será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Capitán Cortés, 2.

Logroño, 12 de Julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Gómez Escobar.

7.317—0.

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: «Electra Posadas, S. A.»
Emplazamiento: Santo Domingo de la¡ 

Calzada.
Objeto: Instalar una línea eléctrica de 

alta tensión a 10.000 voltios y caseta 
transformadora de 5 KVA. para suminis
tro de energía a la finca denominada 
«Molino Ríos», en el citado término mu
nicipal.

Los materiales serán nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

quienes se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
Capitán Cortés. 2.

Logroño, 12 de Julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Gómez Escobar.

7.316—0.

Peticionario: Félix Jiménez y Com
pañía. . ■ •

Emplazamiento: Enciso.
O bjeto : Instalar una línea eléctrica 

en alta tensión a 10.000 V..derivada de 
la caseta propiedad de F. E. de Nava
rra, S. A., y estación transformadora de 
20 KVA. para suministrar energía a una 
trilladora.

Los materiales serán nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

quienes se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
Capitón Cortés, 2.

Logroño, 12 de Julio de 1954.—El In
geniero Jefe, F. Gómez Escobar.

7.314—0 .

OVIEDO 
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a  ,

Peticionario: «S. A. Electra Bedon.»
Objeto: Instalación de estación trans

formadora y distribución de energía eléc
trica a 5.000 V., para suministro a la 
Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña en Mieres, compuesta por dos trans- 
formadorés de 40 y 30 ICVA., respectiva
mente.

No se solicita importación alguna.
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Presupuesto; 75.445,32 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma, presente los escritos que estime ne
cesarios. debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 14 de julio de 1954.—Por el la 
nígero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

.7.329-0.

Peticionario: Hidroeléctrica de Monca- 
bril, S. A.

Objeto: Tendido línea transporte ener
gía eléctrica a 10.000 V., desde la mina 
«ftodicai - Piedrptecha», propiedad de la 
misma Sociedad, a las minas de don An
gel Blanco, y centro de transformación 
de 40 KVA. Concejo de Tineo.

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: 56.256 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma, presente los escritos necesarios, de
bidamente reintegrados y por duplicado, 
en las oficinas de esta Delegación, antes 
del plazo de diez días.

Oviedo, 14 de julio de 1954.—P. el In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

.7.330-0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alberto López Pala
cio.

Objeto: Establecer una industria de 
proyecciones cinematográficas en la calle 
Nueve de Mayo—Oviedo—, compuesta de 
un equipo proyector de 35 milímetros de 
paso, de procedencia nacional.

Aforo: 300 localidades.
Presupuesto: 279.911,05 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma, 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 14 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

7.328-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS 

CORDOBA 

N u e v a , i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Alcázar Gonzá
lez.

Objeto Instalar molino triturador de 
piensos en Tejadillo, núm. 6.—Peñarroya- 
Pueblonuevo.

Producción: 2.000 kilogramos en jorna
da de ocho horas. 4

Esta industria sólo empleará maquina
ria .. materias primas nacionales.

Lo que se publica pará que los indus
triales que se vean afectados por la nue
va industria, presenten por duplicado y 
reintegrados los escritos que estimen 
oportunos en estas Oficinas, Concepción, 
número 12, en el plazo máximo de diez 
días hábiles.

Córdoba, 16 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

7.321-0. .

SERVICIOS PROVINCIALES DE  
G A N A D E R IA

OVIEDO 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Dáíi José Ablanedo Gon-

Emplazamiento: Granda (Siero).
Objeto de la petición: Instalación de 

una fábrica de embutidos y matadero in
dustrial.

Maquinaria y materia: primas: Nacio
nales.

Producción: 4.000 kilogramos de embu
tidos.

Las personas o entidades que deseen 
presentar reclamación contra la autoriza
ción de dicha industria, lo harán por es
crito en el plazo de. diez días, ante este 
Servicio Provincial de Ganadería.

Oviedo. 14 de julio de 195á.—El Jefe 
del Servicio, J. Ochoa.

7.323-0.

Peticionario: Don José Ardines Llaca.
Emplazamiento: Sama (Langreo).
Objeto de la petición: Instalación de 

una tablajería de ganado equino.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Las personas o entidades que deseen 

presentar reclamación contra la autori
zación de dicha industria, lo harán por 
escrito en el plazo de diez días, ante este 
Servicio Provincial de Ganadería.

Oviedo, 15 de Julio de 195á.—El Jefe 
del Servicio, J. Ochoa.

• 7.322-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s i o n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se re
seña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Fanjul Muñiz.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento para industria.

Cantidad de agua que (se pide: Vein
ticinco mil litros por día.1

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial Fuente Felisa.'

Término municipal en que radicarán 
las obras: Siero (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las tre
ce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que .prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Oviedo. 13 de Julio de 1954.—El Inge
niero Director (ilegible).

2.930—0.

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se rese
ña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Domin
go López Alonso.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
antracita.

Cantidad de agua que se pide: Quince 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Cúa.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Fabero (León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que. terminará a las tre
ce horas del día en qeu se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas,, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con, él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 15 de julio de 1954.—El Inge
niero Director (ilegible).

2.928—0 .

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se rese
ña' en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Alba González.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
carbones .de- la mina «Aurora 5.a».

Cantidad de agua que se pide: Diez 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Ríoseco.

térm inos municipales en que radica
rán las obras: Fabero (León).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 3?, de 7 de enero, de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicias 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado» se verificará ,a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 

, días antes fijado, pudiendo asistir al ac-
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to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo. que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 13 de julio de 1954.—El Inge
niero Director (ilegible).

2.929—0.
     —  —

A Y U N T A M I E N T O S

GRANADA

C o n c u r s o

Conforme a las bases aprobadas por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 
17 de mayo último, y que obran en el 
expediente radicante en esta Interven
ción, se abre concurso por plazo de trein
ta días hábiles, a contar de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para la adquisi
ción de nuevo instrumental de música 
para frara la Banda Municipal, que se 
detalla en las mismas, así como las de
más condiciones que deberán ser consul
tadas por los que se interesen por el pre
sente concurso.

Granada, 15 de julio de 1954.—El Al
calde (ilegible).

2.222—0 . /
JEREZ DE LA FRONTERA 

S u b asta

A las doce horas del día en que se cum
plan los veinte laborables, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, tendrá lugar el acto 
de enajenación en pública subasta de los 
bienes de Propios de este excelentísimo 
Ayuntamiento, que se describen seguida
mente:

, Edificio calle Matadero, números 4, 6 
y 8; linda su fachada principal o frente, 
entrando, con dicha calle; -por la dere
cha, con la finca número 2, accesorio de 
la misma calle y casa de la calle Alvar 
Núñez; por la izquierda, con el número 10, 
y por el fondo, con fincas de las calles 
San Francisco de Paula y Avila. Mide 
1.701,0065 metros cuadrados.

Casa situada en esta ciudad, manzana 
número 208, plaza de los Silos, llama
da antiguamente de Pastrana, marcada 
con los números 72 antiguo, 10 segundo 
moderno y 13 novísimo, cuyo solar, se
gún la medición del Arquitecto muni
cipal, tiene 498 metros cuadrados de 
extensión superficial, y linda: por su fren
te, con dicha plaza; por la derecha, en
trando, con la calle de los Agustinos, a la 
que forma esquina, y por su izquierda y 
fondo, con bodega y tonelería de los he
rederos de don Pedro López Ruiz; y 

Casa y bodega en esta ciudad, calle 
Martin Fernández números 419 antiguo, 
15 moderno y 19 novísimo, manzana 231, 
mide 250 metros cuadrados, y linda: por 
su frente o fachada al Norte, con dicha 
calle: por el costado derecho de su en
trada, o sea al Poniente, forma esquina 
con la calle Dancho Vizcaíno; por el iz- 
ouierdo o Levante, con otra casa de María 
Torres, hoy de don José Fernández y 
otros, y por el fondo Sur, con el Campillo 
de San Telmo.

Dichos inmuebles se encuentran libres 
de cargas, y su dominio está inscrito a 
favor del excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad.' respectivamente; por la se
gunda de la finca número 1.299. folio 85, 
tomo 39: novena de la finca 1.304 duDli- 
cado, folio 243, vuelto, tomo 605. y déci- 
moquinta de la finca número 4.599: fo 
lio 35 tomo 260, en el Registro de la 
Propiedad de este partido, resultando así 
de certificados exDedidos por el señor Re
gistrador en 21 de mayo. 18 y 30 de ju
nio del pasado año. que servirán de títu
lo para la persona o personas eme en su 
caso resulte adludicataria o adjudicata- 
rias en la licitación.

' \

El tipo de ellas para esta segunda su
basta será de ‘ 690.375,60 pesetas para la 
linca Matadero, números 4, 6 y 8; pese
tas 465.019,75 para el inmueble plaza de 
los Silos, número 13, y 69.361,10 pesetas 
para la casa y bodega calle Martín Fer
nández'^ número 19, y las propuestas se
rán a la alza a partir de los mismos para 
cada inmueble.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será de 20.711,27 pesetas 
para la primera de las fincas citadas; 
13.950,59 pesetas para la segunda, y pe
setas 2:080,83 para la tercera, y deberá 
ser constituida en. la Depositaría Muni
cipal, Caja General de Depósitos o cual
quiera de sus Sucursales, pudiéndose ha
cer ofertas para uno, dos o los tres in
muebles citados, pero con especificación 
de cantidad determinada por cada uno 
de ellos.

La fianza definitiva será igual al seis 
por ciento del importe del remate, y se 
constituirá en cualquiera de las Cajas an
tes mencionadas, siempre que estén si
tuadas en la provincia de Cádiz, dentro 
de los diez días siguientes al de la adju
dicación definitiva.

El total importe del remate será abo
nado por el adjudicatario al otorgarse la 
correspondiente escritura de venta, en el 
plazo que se le señale por el excelentísi
mo Ayuntamiento o la Alcaldía en el 
trámite del artículo 46, párrafo y aparta
do segundos del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953, previa liquidación co
rrespondiente de aquellos gastos que 
sean de cuenta del rematante.

El adjudicatario adjudicatarios entra
rán en posesión del inmueble o inmuebles 
que adquieran inmediatamente de firma
da la escritura pública de compraventa, y 
desde esa fecha serán de su cargo los im
puestos de toda índole que se giren o 
graviten sobre aquél o aquéllos.

Las proposiciones se harán con arre
glo al modelo abajo inserto, en pliego ce
rrado y papel de la clase sexta. El res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional acompañará a la proposición.

Los pliegos serán presentados en el Ne
gociado Central del Ayuntamiento de Je
rez. en horas y días hábiles de oficina, 
durante los que medien desde la publica-' 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el anterior, 
también hábil, al en aue haya de cele
brarse la licitación, fijándose las trece 
horas de aquel día como límite del plazo 
para la recepción de pliegos.

La subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, bajo la 
Presidencia del excelentísimo^geñor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien 
aquél delegue, y con asistencia de las per
sonas que determinan las normas de 
aplicación.

Serán de cuenta del adjudicatario o ad
judicatarios todos los gastos que originen 
o dimanen de la subasta y de la formali- 
zación ĉ el contrato, así como el pago de 
los derechos reales correspondientes.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relacionados con la subasta se 
encuentran en el Negociado Central de 
la Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento, donde en días y horas hábiles de 
oficina podrán ser consultados por quie
nes en ellos tenga interés.

Se ha dado cumolimiento al aDartado 
primero, artículo 189, de la Ley de Régi
men Local y Circulares de aplicación.

Ha quedado cumplido sin reclamacio
nes el trámite aue señala el artículo 24 
del proDio Reglamento de Contratación.

Lo que se hace, público para general 
conocimiento a los efectos determinados 
en los artículos 25, 26 y concordantes del 
ya citado Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Jerez de ln. Frontera. i 6 de j u n i o  
de 1954.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
En el sobre:
«Proposición para tomar parte en la 

subasta de la finca o las fincas urbanas 
de los Propios del excelentísimo Ayunta
miento de Jerez de la Frontera, sita o si
tas en dicha ciudad ............ (la que sea de
las tres que se sacan a subasta o todas 
ellas).»

En el pliego:
D o n    natural d e    vecino de ......

y residente habitual e n .......   calle d e ........
número ........ debidamente impuesto del
pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta de la finca o de las fincas ur
banas de los Propios del excelentísimo 
Ayuntamiento de Jerez.de la Frontera, 
sita o sitas en calle Matadero, núme
ros 4, 6 y 8; plaza de los Silos, número 13, 
y calle Martín Fernández, número 19 
(o la que sea de ellas), previa declaración 
de no hallarse comprendido en los casos 
de incapacidad o de incompatibilidad se
ñalados por la condición 17 del pliego de 
ellas, con referencia a los artículos cuar
to y quinto del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, ofre
ce satisfacer por el inmueble (el o los 
que sean objeto de la postura) la canti
dad de ....... o las cantidades de ....... y
de ...... . respectivamente, comprometién
dose, en el caso de que le fuera adjudica
da la subasta, a cumplir todas y cada 
una de las condicioiles contenidas en el 
pliego mencionado.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
2.221— 0 .

LALIN
De conformidad con lo acordado por 

el Ayuntamiento en sesión de 26 de mayo 
último, se anuncia la provisión en pro
piedad de la plaza de Oficial mayor de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de diecinueve- mil doscientas pe
setas.

Las bases de esta convocatoria han sido 
publicadas íntegramente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 157. de 
11 de julio de 1954, cuyo extracto es el 
siguiente:

1.° Concurso entre Secretarios de pri
mera categoría del Cuerpo Nacional de 
Secretarios de Administración Local de 
primera categoría.

2.° Oposición, para el caso de que no 
fuese provista la plaza por algún Secre
tario de primera categoría, entre los que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español, mayor de veintiún 
' años, sin exceder de cuarenta y cinco.

b) Buena conducta y antecedentes.
c) No padecer enfermedad ni defecto 

físico que imposibilite el desempeño de la 
función.

d) Poseer título de Licenciado en De
recho o en Ciencias Políticas.

e) Acreditar perfecta adhesión al Mo
vimiento Nacional.

f) No estar comprendido en causa de 
incapacidad e incompatibilidad.

g) Servicios especiales o méritos seña
lados que se quieran alegar en forma fe
haciente.

3.° Se establece como mérito Dreferen- 
te o señalado el pertenecer al Escalafón 
de fnnicionarios administrativos de este 
Ayuntamiento.

4.° Para la presentación de instancias, 
acompañadas de las correspondiente do
cumentación acreditativa de los extremos

. anteriores, se señala un plazo de veinte 
días hábiles, desde la publicación del pre
sente extracto, para los concursantes, y 
el de treinta días hábiles para los oposi
tores.

6.° La composición del Tribunal y de
más bases de la convocatoria quedan se
ñaladas en el «Boletín Oficial» de la Pro
vincia mencionado.

Lalín. 16 de julio de 1954.—El Alcalde, 
Alfonso Garra Goyanes.

3.234—0.
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RUBI (BARCELONA).

E d ic t o }

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de cincuenta viviendas pro
tegidas en esta localidad, conforme al 
pi'oyecto redactado por el Arquitecto don 
Francisco Portillo Quintana, y aproba
do por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, se anuncia al público la subasta 
relativa a la ejecución c\ las obras, con 
arreglo al indicado proyecto, pliegos de 
condiciones y demás documentos corres
pondientes, que estarán de manifiesto al 
publico en la Secretan., de este Ayun
tamiento y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda, en Madrid, en las oficinas 
de dicho Instituto, Marqués de Cubas, 
número 19, en los dias y horas hábiles 
de oficina anteriores al de la celebración 
de la subasta.

Los pliegos de proposiciones, ajustados 
al modelo que al final se inserta, y ex
tendidos en papel timbrado de la clase 
sexta (cuatro pesetas con sesenta y cin
co céntimos) y con sello municipal de 
tres pesetas, se presentarán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en cual
quiera de los treinta dias naturales si
guientes al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante las horas de diez a 
doce.

El tipo máximo de subasta será el de 
dos millones sesenta y seis mil cuatro
cientas treinta y una pesetas con seten
ta y seis c é n t i m o s  (2.066.431,76) que 
importa el presupuesto de contrata. To
da proposición se hará admitiendo o me
jorando, lisa y llanamente, dicho tipo, 
comprometiéndose el licitador a la com
pleta ejecución de las obras del proyec
to por una cantidad alzada. También 
se comprometerá el licitador que quede 
i'ematante a no interrumpir las obras 
una vez empezadas y hasta su termina
ción, aunque el Instituto Nacional de la 
Vivienda se retrase por cualquier cir
cunstancia en el pago de las certificacio
nes de obras ejecutadas.

A todo pliego de proposición se acom
pañará el justificante fehaciente de ha
berse constituido por el licitador la co- 

w rrespondiente fianza provisional, que será 
de cuarenta y un mil trescientas vein
tiocho pesetas ccn sesenta y cuatro cén
timos (41.328,64). El adjudicatario de 
las obras vendrá obligado a constituir 
como fianza "definitiva la cantidad a que 
ascienda el cinco por ciento del remate. 
Ambas fianzas, provisional y definitiva, 
serán constituidas en la Delegación de 
Hacienda. Sucursal i de la Caja General 
de Depósitos, en metálico o en valores 
del Estado a nombre y disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda.

Cada licitador presentará dos sobres 
cerrados y lacrados: uno, que ^contenga 
las referencias técnicas y económicas del 
concurrente, y otro, conteniendo la pro
puesta económica para, las obras. En otro 
tercer sobre, abierto, se presentarán los 

' documentos que acrediten la constitu
ción de la fianza provisional y la perso
nalidad del licitador. y. en su caso, el 
documento acreditativo del poder o man
dato. si actuase éste en nombre de otra 

.persona o entidad, bastanteado por el 
Letrado de Barcelona don JosévMaria de 
Sobregráu Egozcue.

La apertura de los sobres se efectuará 
a, las doce horas del primer clia hábil si
guiente al en que finalice el plazo de los 
treinta días naturales señalados para la 
presentación de los mismos, constituyén
dose la Mesa de subasta en el salón de 
actos de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Alcalde o del Teniente 
Alcalde en quien delegue, y con asisten
cia de otro miembro de la Corporación 
Municipal, designado por la misma, y la 
de un Notario designado al efecto, que 
levantará el oportuno documento públi

co. Primeramente se abrirán los sobres 
de las referencias técnicas'y económicas 
de los concurrentes y se escogerán las 
que ofrezcan las debidas garantías de 
solvencia, con informes razonados, que 
deberá someterse a la aprobación del 
ilustrísimo señor Director general de la 
Vivienda. Los sobres que contengan las 
propuestas económicas de concurrentes 
no escogidos se destruirán ante Notario, 
abriéndose inmediatamente ante él las 
propuestas económicas de los selecciona
dos y adjudcando la construcción de las 
obras a la -más económica.

Cada licitador acompañará a su pro
posición la relación de las remuneracio
nes mínimas en la lorma determinada 
en el Real Decreto de 6 de marzo de 1929. 
Una vez le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo ordenado 
por el mismo Decreto-ley.

Las sociedades habrán de justificar su 
capacidad jurídica para celebrar contra
tos, estando obligadas al cumplimiento 
del Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928 y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con las firmas 
debidamente legalizadas.

•El contrato se entenderá celebrado a 
riesgo y ventura para el adjudicatario, 
quien por ninguna causa podrá pedir su 
rescisión ni alteración de sus precios, ya 
que la posible revisión de éstos sólo po
drá tener lugar por virtud.de una Ley o 
disposición de carácter general con fuer
za de obligar, que llegue á  dictarse y que 
expresamente mande efectuarla, con se
ñalamiento de las consiguientes normas 
reguladoras para llevarla a cabo.

Será obligación d'el rematante el pago 
de todos los gastos que ocasione la su
basta, tanto por la inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales o locales, rein
tegro del expediente, formalización del 
contrato correspondiente, etc.

En lo no previsto especialmente en- es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciones del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 13 de febrero de 1953, 
y disposiciones posteriores.

La propuesta económica de realización 
de las obras se ajustará siguiente

\

Modelo de proposición

Don .............  vecino de  , provin
cia de ...........   con domicilio en la calle
de    número, enterado con todo de
talle » del anuncio publicado en el BOLE
TIN \OFICIAL DEL ESTADO del dia......
y de las condiciones y requisitos exigi
dos .para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas protegidas en Rubí 
(Barcelona), se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 
 ......  (la cantidad de pesetas y cénti
mos debe hacerse, precisamente*, en le
tra clara, desechándose la que no figure 
en esta forma).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han ee per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y per horas extraordi
narias, qo sean inferiores a los tipos fi
jados por las disposiciones vigentes y al 
exacto cumplimiento de todas las pres
cripciones legales de carácter social.

El proponente señala para todos los 
efectos como su domicilio en Rubí la 
casa número ........  de la calle de ..........

(Lugar, fecha, firma y rúbrica, con los 
dos apellidos.)
j  Rubí. 18 de junio de 1954.—El Alcal
de, J, Fortino.

L 2 .2 2 0 — 0 .

DIVISION INSPECTORA DE LA RED 
NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 

ESPAÑOLES

Habiéndose sufrido un error al rese
ñar los propietarios de la finca denomi
nada «La Carnicera», afectada por las 
obras del edificio y parque de intempe
rie para la subestación eonvertidora de 
Valchillón. que es preciso ocupar en par
te. a cuyo efecto está señalado , el día 27 
del actual para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación, se hace saber que 
dicha finca es propiedad pro indiviso no 
sólo de los señores don Antonio, don Pe
dro, doña Catalina, doña Francisca, don 
Juan y doña Ana Alvarez Bonilla, si no 
también de don Francisco Alvarez Gar
cía. haciéndolo constar así a fin de que 
este señor pueda también personarse en 
dicha operación acompañado de Perito 
capacitado y llevar a su costa un Notario, 
exhibiendo en dicho acto los títulos de 
propiedad, contratos, etc., que justifiquen 
sú derecho.

Madrid, 16 de julio de 1954.—El repre
sentante de la Administración (ilegible).

2.927—0.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE  
GESTORES ADMINISTRATIVOS DE GRANADA 

Aviso
Habiendo causado baja en este Colegio, 

a petición propia, don Manuel Bustos 
García, se hace público para que en el 
plazo de seis meses puedan reclamar con
tra fianza cuya devolución solicita.

Granada, 12 de marzo de 1954.—El Pre
sidente, Ramón Nogueras.

489—0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA

MADRID
Extraviados resguardos de depósito nú

mero I. 117.452, de pesetas nomínales mil 
quinientas en Amortizable 3,50 por 100, 
em isión '1951, y número I. 117.551, de pe
setas nominales cinco mil quinientas, en 
Amortizable 3,50 poit 100, emisión 1951, 
a favpr de doña Amelia Corral Corral, 
usuf.ii y n/p. doña "Josefa, doña Carmen* 
y don Alejandro Gandarias Corral, se 
expedirá duplicado según determinan los 
artículos, cuarto y 42 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de tercero 
notificada al Establecimiento dentro del 
plazo de un mes desde la publicación de 
este anuncio, quedando el Banco ex'ento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 14 de julio de 1954.—El Vice
secretario, Emilio Méndez Caldera.

7.331-P. 

TORNILLER1A 
HISPANO AMERICANA, S. A.

C o n v o c a t o r i a

Se convoca a los accionistas de la So
ciedad Anónima «Tormillería Hispano 
Americana, S. A.», con derecho a asistir 
a las Juntas generales, a la extraordina
ria, qqe se celebrará, en primera convoca
toria, el próximo día 8 de agosto y hora 
a las diez de la mañana, en el local social, 
sito en Barcelona, calle Béjar, núm. 36, 
para tratar del siguiente orden del d ía :
■ 1.° Examen de la actuación de todos 
y cada uno de los Administradores o 
Gerentes.

2.° Como consecuencia de lo anterior, 
aorobar la actuación de los Administra
dores o Gerentes o, por el contrario, des
aprobarla, y en este último caso, sepa-



B. O. del E.— N úm. 202 21 julio 1954 Anexo único.— Página 2375

ración de los Administradores o Gerentes 
cuya relación con la Sociedad haya sido 
desaprobada, revocándoles los poderes 
concedidos o limitados en los términos 
que se aprueba en la Junta.

En el caso de no poderse celebrar la 
Junta por no concurrir el número de ac
cionistas precisos, se celebrará, en segunda 
convocatoria, el día 9 de agosto y hora 
de las once de la mañana.

Los accionistas deberán depositar, con 
cihco días de antelación, los títulos que 
posean, de acuerdó con lo del artículo 
decimosexto de los Estatutos en relación 
con el número 59 de la Ley de 17 de julio 
de 1951, en los Establecimientos banca- 
rios de esta ciudad «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad» y «Jover v Cía.».

Barcelona, 14 de julio de 1954.—El Ad
ministrador-Gerente, Ramón Fusté.

7.339— P.

ENERGIA ELECTRICA DEL TER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle Vergara, 
rn'un. 6 (seis), el día nueve de agosto, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y, en su caso, el día diez, en segunda, en 
iguales lugar y hora.

Los Administradores-Gerentes somete
rán a conocimiento y aprobación de la 
Junta la Memoria, balance-inventario, 
cuenta de pérdidas y ganancias' del ejer
cicio de 1953, gestión social, distribución 
de beneficios y elección de censores de 
cuentas.

Podrán asistir a la misma los poseedo
res de acciones que con cinco días de 
antelación a aquélla las hayan presentado 
y obtenido la papeleta de asistencia en el 
domici’ io de la Compañía.

Barcelona, 13 de julio de 1954.—Los 
Administradores-Gerentes.

7.336—P.

UNION COMERCIAL ESPAÑOLA, S. A.

Se convoca a los accionistas de «Unión 
Cqmercial Esañola, S. A.» a Junta gene
ral extraordinaria para el próximo día 31 
de los comentes, a las nueve de la ma
ñana, en el domicilio social (paseo de 
Isabel II, 6, principal-primera), al objeto 
de dar cumplimiento a lo prevenido en 
la disposición transitoria 21 de la Ley de 
17 de julio de 1951.

Barcelona, 12 de julio de 1954.
7,312—P.

AGUA DE INSALUS, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria ' 

de accionistas para el día doce de agosto 
próximo, en' su domicilio social, a las 
once horas. Si hubiese lugar a segunda 
convocatoria, se celebrará la Junta el 
siguiente día, a la misma hora, con 
arreglo al siguiente orden del d ía :

Censura, de la gestión social. Examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y proyecto de distribución de be
neficios: Nombramiento de eshsores de 
cuentos y Consejeros. Ruegos v preguntas.

El Consejo de Administración.
2.924—P.

MECA Y VICENTE, S. A.

CARTAGENA ‘
En Junta general celebrada el día 20 de 

diciembre^ de 1951 ae acordó la transfor
mación de esta Sociedad Anónima en ip, 
de Responsabilidad Limitada, bajo el tí
tulo de Meca, y Vicente, S. L„ y por el 
presente queda publicado dicho acuerdo 
en cumplimiento del articuló 134 de la 
vigente Ley de 17 dé julio de 1951 sobre 
Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas.

El Presidente, Dolores Meca.
. 7.268—P. 2 * ' 21-7-954

ADMINISTRAC I O N  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E dic to

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 22 se siguen aiftos de juicio eje
cutivo promovidos pdr el Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, que 
goza del beneficio a la defensa gratuita; 
representado por el Procurador señor 
Puig Pérez, a don Adolfo de Castro Ar- 
teaga, hoy sus ignorados herederos, sobre 
pago de 264.924,86 pesetas, intereses y 
costas, en los que he acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez, de 
la siguiente .finca hipotecada:

«Una casa en esta villa de Madrid y su 
calle de Argumosa. señalada con el nú
mero 17, hoy 31, que comprende una su
perficie de ciento ochenta y siete metros 
cuarenta y tres decímetros cuadrados, lin
dando: por su rrfedianería derecha, con 
la casa número 19, hoy 29, de la misma 
calle; por la medianería izquierda, con la 
número 15, en la actualidad 25. y por 
la espalda o testero, con la huerta del 
convento de Santa Isabel.»

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 17 de agosto pró
ximo, a las once de .su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Para tomar parté en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores el 
10 por 100 efectivo del tipo de la subas
ta, siendo éste el de^ doscientas noventa 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras parte del in
dicado tipo.

Advirtiéndose que los títulos de pro
piedad de la finca estarán de manifiesto 
en Secretaría, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta'; previniéndose que los íicita- 
dores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu* 
nos otros, y que las cargas o graváme- 

* nes anteriores y los preferentes—si los 
hubiere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, dos de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—El Secretario. 
Antonio Sanz Dranguet.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Antonio Pe
ral.

7.334-A. J.

VALENCIA

Don Luis Fiestas Contreras, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del número 
cuatro de Valencia.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado radican autos de juicio eje
cutivo promovidos por el Procurador don 
Jcse Estrada Péréz, a nombre de dona 
Alfonsa Carlon Bláhco, asistida de su 
esposó, contra don Marcelino Oquendo 
Garrido, en reclamación de setecientas 
mil pesetas, capital de un préstamo hi
potecario, intereses y costas, en los cuales 
he mandado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de. 
veinte días y precio pactado por las par
tes en la escritura de préstamo, la finca’ 
embargada especialmente hipotecada si
guiente: t

Una casa situada en esta capital (Va
lencia'), plaza de la Merced, número’ tres 
dé policía, que hace esquina a la calle 
de Cedaceros, manzana trescientos doce, 
compuesta de plahta baja destinada a

habitación y patio en dicha plaza, coni 
escalera que conduce a entresuelo, piso 
principal, segundo, tercero, desvanes v 
terrado ; ocupa una superficie de dos mil 
doscientos noventa y seis palmos cuadra
dos, equivalentes a ciento diecisiete me
tros ochenta decímetros cuadrados; y lin
da, por la derecha, con casa de don 
Francisco Estelles;' por la izquierda, la 
calle de Cedaceros: por frente, la plaza 
de la Merced, y por detrás, casa de doña 
Desamparados Marco, viuda de Llopis. Te
sada en 750.000 pesetas.

Para el remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, plaza de la Glo
rieta, se ha señalado el día veintiséis .de 
agosto próximo y hora de las diez de su 
mañana, con las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o en el Establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del precio de 
tasación, tipo de subasta, sin cuyo requi
sita no serán admitidos, cuyas consigna
ciones serán devueltas a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta.

Segunda.. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes d /l 
tipo de subasta, las que podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Tercera. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta. Se hace constar que dicho 
¡inmueble sale a subasta, sin haberse su
plido previamente la falta de títulos de 
propiedad del mismo.

Valencia, catorce de julio dt mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Juez de 
Primera Instancia, Luis Fiestas Contre
ras.—El Secretario, Evaristo Casado.

7.338—A. J.

AREVALO

Por el presente, aue se expide én mé
ritos de lo acordado en la sección co
rrespondiente del juicio universal de quie
bra del comerciante de esta plaza don 
Ezequiel > Albella Rodríguéz, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta 
de los bienes intervenidos al quebrado, 
tanto raíces como efectos de comercio, 
que son los siguientes, y cu ja  venta se 
hará por lotes:

Primer lo te : Bienes muebles ocuoadns, 
existentes en el domicilio del quebrado, 
valorados en 1.975 pesetas.

Segundo lo te : Una * casa en Arévalo, 
número 15 de la plaza de José Antonio, 
mejor dicho, plaza del Generalísimo, en 
la cual funcionaba el comercio, tasada en 
125.000 pesetas.

Tercer lote: Una panera en esta po
blación. número 2 de la plaza del Teso, 
valorada en 20.000 pesetas.

Cuarto lote: Los gén'eros o artíeulrg 
del comercio del quebrado, valorados en 
junto en 197.458 pesetas*.

Total, 344.433 pesetas.
importan dichos bienes la cantidad d£ 

trescientas cuarenta y cuatro mil cuatro
cientas treinta y tres pesetas..

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día diecisiete 
de agosto próximo, a las doce, bajo las 
siguientes condiciones:

Primer?.—Para tomar parte en ,1a su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
suma no inferior al diez por ciento del
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precio de tasación del lote o lotes respec
tivos.

Segunda.—El precio que sirve de tipo 
es el de tasación, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. • .

Tercera.—No se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad en cuanto a los in
muebles.

Cuarta—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Arévalo a trece de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible). 

7.352—A. J.

MELILLA

E d ic to

Don Luis Giménez Ruiz, Magistrado Juez 
de Primera Instancia de Melilla.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita juicio de 
quiebra del comerciante particular don 
Manuel Martín Jiménez, mayor de edad, 
casado y vecino de Melilla, en calle Emi
lio Castelar, número tres, con estableci
miento denominado .«La Villa de Ma
drid», a instancia del Procurador don 
Juan Requena Cañones, a nombre y en 
representación de don Antonio Pascual 
Esínal, en el que por proveído de esta 
fecha se ha acordao convocar a los acree
dores del señor Martín Jiménez para que 
el día diecisiete de agosto próximo, a las 
diecisiete horas, comparezcan ante este 
Juzgado de Primera Instancia, sito en 
calle O ’Donnell, núrm 4, a fin de proce
der al nombramiento de Síndicos,, en nú
mero de tres, debiendo verificar la com
parecencia por sí o por personal legal
mente apoderado, apercibiéndoles que de 
no comparecer, les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y  para la citación de los acreedores 
desconocidos Se extiende el presente, en 
Melilla a quince de julio de mil novecien-, 
tos cincuenta y cuatro.—El Juez, Luis Gi
ménez.—El Secretario (ilegible).

7.333-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibim iento de ser declarados re
beldes y  de incurrir en  las• dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo aue se les fija a con- 

'  tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial ti ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita, llama y  emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policio Judicial procedan a la busca . cap- 

' tura y  conducción de aquéllos . ponién
dolo* a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
Crirpinál,

J u zg a d o s  c iv il e s

MUIÑOS VALDES, Rosendo; .de cua
renta años, soltero, jornalero, naturál de 
Barciademara, h ijo de Francisco y de 
¿uisa, que tuvo su último domicilio cono
cido en Villareal de Alava; procesado por 
lesiones en causa 93 1952Ú comparecerá 
en término de diéz días ante el Juzgado 
de Instrucción, de Santander.— (7010).

REYES ENRIQÜEZ. Gregoria: de vein
titrés años, hija de Francisco y de María 
Dolores, natural de Villanueva de; Rey, 
sus labores, soltera; procesada por hurto 
de dos cerdos en sumario 180 de 1952; 
comparecerá en término de diez días ante 
él Juzgado de Instrucción de Ronda.— 
(7013).

LEGAZ ORTIZ, Antonio; hilo de An
tonio v de Ginesa. natural y domiciliado 
Últimamente en Barcelona, Basella, 23

(Buen Pastoi), soltero, peón de albañil, 
de veintiséis años, prensado por robo 
en causa 85 de. 1951; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sabadell.— i7014j.

' FERNANDO FRANCISCO, Manuel; 
súbdifo portugués, natural de Pampiihosa 
(Portugal1, hijo de José Francisco y de 
Maria, de veinte años, soltero,' domici
liado últimamente en Salamanca, Conce
jo, 4; procesado por robo en sumario 77 
de 1953; comparecerá en término de 
diez, dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Salamanca.— (7015).

POUS BOADA, Jaime; de unos treinta 
y un años, vecino de Barcelona; pro
cesado por .usurpación de funciones y 
estafa en sumario 630 de 1951; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Felíu de 
Llobregat.— (7016).

MEGIAS BAQUERO, José; natural de 
Dos Hermanas (Sevilla), casado, del co
mercio, de sesenta años en 1951, hijo de 
José y de Maria, domiciliado últimamen
te en Jerez de la Frontera; procesado 
por tentativa de robo en sumario 49 de 
1951; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sanlúcar de Barrameda.— (7017).

OJEDA MORENO, José (a) «Niño del 
Parque», natural y domiciliado última
mente. en Sanlácar de Barrameda, Ba
rrameda, 44, casado, del campo, de cua
renta y un años, hijo de Manuel y de 
Antonia, estatura alta, color moreno, pelo 
negro, ojos pardos; procesado por robo 
en sumario 38 de 1952; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sanlúcar de Barrameda.— 
(7018).

GARMEND1A ALZAGA, Antonia; de 
veintitrés años, casada, hija de Ignacio y 
de Josefa, natural de Irún, domiciliada 
últimamente en T olosa; procesada por 
abandono de familia en causa 75 de 1953; 
comparecerá en término de diez oías ante 
el Juzgado de Instrución 1 de San Se
bastián.— (7021).

MARTIN BENITO, Pedro R am ón ; hijo 
de Bernardo y de Carmen,' natural y do
miciliado últimamente en Talavera de la 
Reina, Cañillo del Río, sin número, casa
do, albañil, de treinta años; procesado 
por estafa en sumario 6 de 1953; com
parecerá en término dé diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Talavera de 
la Reina.— (7024).

MOYA RIAZA, Juan Antonio; de unos 
cuarenta años; casado, mecánico, cuyo 
último domicilio fué en Darofca, Mayor, 
núm. 75; procesado por estafa en suma
rio 68 de 1953; .'comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Teruel.— (7025).

ULIAQUE PROCAS, Antonio: hijo de 
JOsé y de Amparo, nacido en Quinto de 
Ebro el 14 de septiembre de 1916, casado, 
operador, vecino de Zaragoza, CervanUs, 
núm. 45; procesado por extupro en cau
sa 1 de 1952; comparecrá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tudela.— (7026).

HERGUEDAS SACRISTAN, Evangeli- 
n a ; de veinte años, so’itera, sirvienta, 
hija de Fernando y de Teófila, natural 
de Cogeces del Monte (Valladolid) ; pro
cesada por hurto en causa 409 de Í952: 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzeado de Instrucción 2 de Vallado- 
lid.— (7029). '

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Tomás: 
hijo de Angel y de Ignacia. natural de 
Medina de Ríoseco. viudo, jornalero, de 
cincuenta y tres años, domiciliado últi

mamente en V itoria; procesado por hurto 
e.i sumario 119 de 1953; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Vitoria.— (7031).

ALONSO DIEGO, Lorenzo; de veinti
nueve años, hijo de José y de Josefa, via
jante, natura; y vecino de Valencia, Papa 
Alejandro VI, 6; procesado por estafa en 
causa 86 de 1948; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Zamora.— (7032).

NAJERA MAZA, D olores; natural de 
Guarromán (Jaén), soltera, sus labores, 
de veintiocho años, hija de Alfonso y de 
Ambrosia, domiciliada últimamente en 
Barcelona, San Antonio Abad, 44; proce
sada por robo en causa 65 de 1947; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrución 12 de Barcelona.— 
(7034).

B ARCELO GRAU, José M aría; natural 
de Marsá (Tarragona), soltero, del comer
cio, de \treinta y tres años, hijo de José 
y de Jacinta, domiciliada últimamente en 
Barcelona, San Cristóbal, 2; procesado 
por apropiación indebida en causa 284 de 
1953; comparecerá en. término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 17 de 
Barcelona.— (7037).

RIVAS FERNANDEZ, María y otra; 
natural de Santander, de cuarenta y cua
tro años, hija de Sandalío y de María; 
procesadas en sumario 118-45 por provo
cación de aborto; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Santander — 
(7.425).

GONZALEZ NAVARRO. Juan Anto
nio; de treinta años de edad, casado, gi
tano, hijo de Diego y dé Amparo, natu
ral de Santa Cruz de la Zarza, vecino de 
Corral de Almaguer; procesado en causa 
37-53 por tenencia ilícita de armas, y dis
paro de arma de fuego; comparecerá en 
térmiho de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Quintanar de la Orden.— 
(7.418).

MARCH BESER, José; de veinticua
tro años, hijo de Vicenta y de José, na
tural y vecino de Valencia; procesado 
por estafa en causa 26 de 1952; compa
recerá en término de diez: días ante el 
Juzgado de Instrucción de C artagena.- 
(7479). ,

Un tal JOSE, de estatura regular; y ,
Un tal PACO, de estatura 1,700 me

tros;7 procesados por robo en sumario 30 
de 1953; comparecerán ante el Juzgado 
de Instrucción de Chelva.— (7481).

MORON PERDIGONES, Juan; de vein
ticuatro años, de* 1,56 metros de estatu
ra; natural de Arcos de la Frontera; 
procesado por asesinato en sumario 163 
de 1953; comparecérá en término de tres 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Jerez de la Frontera.— (7484).

F^RRERUELA RAMIREZ, Rafael; de 
sesenta añoé, gitano, ambulante; y

FERRERUELA DIEZ, Ramón; de die
cisiete años, gitano, ambulante; procesa
dos por robo en causa 10 de 1952; com
parecerán en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Torde- 
sillas.— (7844).

SANCHEZ CORTES, José; (a) «Barra 
Azul»; casado, de treinta y dos años, 
hijo de Antonio y de Antonia, natural 
de Torrox (Málaga), vecino de Barcelo
na; procesado por hurto en causa 38 de 
1951; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Torrox.— (7845).


